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1. Política de Remuneraciones de los miembros del Consejo Rector 

En relación a la Política de Remuneraciones del Consejo Rector, señalar, que fue 

aprobada por unanimidad (sin votos en contra, ni abstenciones) por la Asamblea General 

Ordinaria de LABORAL Kutxa celebrada con fecha 8 de abril de 2022, con la asistencia 

de un 2,58% de los socios convocados, titulares de 130.928 votos que suponen el 

40,63% del total de votos, en virtud del siguiente acuerdo: 

“Aprobar la Política de Remuneraciones del Consejo Rector, presentada como 

propuesta, de acuerdo con el sistema de remuneración estatutariamente previsto y la 

normativa vigente, estableciendo que Caja Laboral Popular, Coop. de Crédito 

compensa la gestión directa del presidente del Consejo Rector. Al resto de consejeros 

y consejeras se les remunerará a través de dietas de asistencia a las reuniones del 

Consejo Rector y de sus comités/comisiones delgadas en proporción a las funciones 

efectivamente desempeñadas. La compensación de la dieta por asistencia se varará 

tanto en la dedicación como en la responsabilidad de los consejeros y consejeras. 

El importe máximo anual de la remuneración de los consejeros y consejeras en su 

conjunto asciende a 300.000€, manteniéndose invariable en ejercicios sucesivos, en 

tanto la Asamblea General no acuerde una nueva cifra. 

Se delega en el Consejo Rector la facultad de distribuir la remuneración de los 

consejeros y consejeras conforme a sus propios acuerdos dentro del límite 

anteriormente señalado.” 


